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Secretaria. 

Secc ión 3.a 

Negociado de cárceles. 

f Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a clase 
4e la cárcel pública de Calamianes, dotada cen el 
sueldo anual de 120 pesos; el Excmo. Sr. Goberna
dor General se ha servido disponer que los indivi
duos que deseen solicitarla, presenten sus instancias 
acompañadas de los documentos justificantes de todo 
género de servicios que hayan prestado, en la Se-
i retaría de es'e Gobierno General los que residan en 
Manila, ó en los Gobiernos de provincia los que no 
se hallen en aquel caso, concediéndose para ello un 
plazo de 30 dias que se empezará á contar á partir de 
esta fecha. 

Manila, 23 de Julio de 1892.—El Secretario del Go
bierno General, Luis de la Torre. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno General en funciones de Hacienda, desde 
el l .o al 15 de Junio próximo pasado. 
Junio 2. Nombrando á D. Angel de Gülcouria, 

para servir interinamente la plaza de Oficial 5.o de 
la Administración de Hacienda pública principal de 
Manila. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de las subvenciones reclamadas por 
D. Alfonso Gordillo Herrera, Registrador de la pro
piedad de Bataan. 

Id. id . Id . en id . de id . id. la devolución de las 
cantidades que le fueron descontadas á D. Adolfo As-
tudillo de Guzmar, en concepto de reintegro de pa
saje de venida á estas Islas. 

Id. id. I d . en id . de id. id. el abono de la di
ferencia de haberes solicitado por D. Joaquín de Nes-
ínsa y Marcó. 

Id. id . Id. en id. de id. id. solicitado por el mismo 
Joaquín de Nesíosa y Marcó. 

Id. id. Ampliando el crédito legistativo de pfs. 500 
consignado en el concepto 2.o del art. 5.o cap. 5.o, 
Sección 5.a del presupuesto de 1891 en ampíiacion, 
eii la suma de pfs. 2.088!48 4[ á fin de atender al 
P^o del servirlo de adquisición de 46.785 bolas con 
destino á la Real Lotería Filipina. 

Id. id. Disponiendo por motivos de salud el cese 
áe D. Francisco Bascon y Gómez Quintero, de Inves-
%adpr de las contribuciones sobre' la industria, co
mercio y propiedad urbana de la provincia de Bohol. 

Id. 6. Prorrogando por veinte dias el plazo re-
eianaentario de posesión del destino de Oficial 3.o 
Interventor de la Administración de Hacienda de Zam-
«oanga, para que está electo D. Hipólito González de 
Adriaenzens. 

Id. 11. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el abono de la diferencia de haberes soli
citado por D. José Serra y López de Sagredo. 

Id. id. Id. en id. de id. i d , id . solicitado por 
Joaquín de Nestosa y Marcó. 

* id. Id, en id . de id . id . el abono de la di-
^feocia de sueldo personal solicilado por D. Carlos 
«ubio y Gallego. 
. *d' id. Id. en id. de id. id. el abono de haberes 
^hc tado por D. Mariano Sigler. 

^ . id. Id. en id. de id. id . remesas á la Ad

ministración de Hacienda pública de Iloilo, los demás 
haberes soli-.itado por D. Juan Manzano Vázquez. 

Id. i d . Id . en id . de id . id . remesas á la su
balterna de Batanes solicitado por D. Camilo Fernandez 
González. 

Id. id . Id . en id. de id . id . el abono de la di
ferencia de haberes solicitado por D. Eduardo del Pozo 
y Martínez. 

Id . i d . Nombrando para la plaza de aspirante 2.o 
de Hacienda que resulta vacante por fallecimiento 
del que la servía, al que lo es 3.o D. Juan Balmori. 

Id . id . Disponiendo se abone á D. Francisco Re
yes, consignatario en esta Capital del Tapor «Salva
dora, ^ de la can idad de pf*. 84 á 'que asciende el im
porte de siete pasajes de 3.a clase correspondientes 
á tripulante náufragos del casco núm. 2209 que fueron 
entregados por el Cónsul de España en Singapore 
al Capitán del citado buque para ser conducidos á, 
esta Capital á disposición áA Capitán del Puerto de 
la misma. 

Id . id . Nombrando Investigador de las contribu
ciones sobre la industria, comercio y propiedad, ur 
baña á D, Angel Vela, para la provincia de Antique. 

Id. id. Autorizando el abono de la cantidad de 
pfs. 131'45 á favor de D,a Sotera y D.a Pascuala 
de la Cruz Banta, como haberes devengados y no 
percibidos por su difunto padre D. Eugenio, retirado 
del Cuerpo de Telégrafos. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendeucia general desde el l.o al 15 de Ju
nio próximo pasado, que se publica en la Gacela, 
con arreglo á lo mandado en Decreto d i 28 de 
de Octubre de 1869. . 
Junio l.o Declarando cesante á Luis Anastasio, es" 

cribiente de este Centro directivo y nombrando para 
reemplazai'le á Ramón Ruiz. 

Id. i d . Accediendo á lo so'ieitaio por D. Alfredo 
Eoriquez y Gorostiza, Secretario que fué del Go
bierno Civil de la Isabela de Luzon, en que el abono 
de sus haberes, se haga por la Tesorería Central en 
concepto de remesas á dicha subalterna. 

Id. id . Declarando nulo y de ningún valor ni 
efecto el giro de pfs. 1.000 verificado en esta Te
sorería por D. Román Ongpíng, contra la Adminis
tración de Hacienda pública de Camarines Norte, á 
favor de D. Juan Pimentel. 

Id. 2. Id . no haber lugar el abono de la dife
rencia de haberes solicitado por D. Edgar Augusto 
Fernandez, Oficial 3.o Interventor de la Administra
ción de Hacianda pública de Leyte. 

Id . id. Disponiendo que D. Antonio Chapuli y Na* 
varro. Administrador de Hacienda púb'ica de Panga-
sinan, venga á recibir órdenes de este Centro directivo. 

Id . id. Nombrando escribientes de la Administra
ción de Hacienda pública principal de Manila á Ja
cinto Ramos, Tomás Peña, Eugenio Adiao y Clemente 
Bislig. 

Id. id . Disponiendo que en la pretensión de D. Anto
nio de Córdova y Fabierac, sobre diferencia de ha
beres se esté á lo decretado por este Centro direc
tivo en 4 de Junio de 1890 recaído en su 1.a instancia. 

Id . id. Id . se abone á D. Luis Soriano, la can
tidad de pfs, 282<20 importe del servicio de adqui
sición de 45.000 ejemplares impresos de varios do
cumentos para la Secretaría del Gobierno General 
durante el presente año, asi como la devolucicn del 
depósito constituido por el mismo para garantir su 
compromiso. 

Id . id . Adjudicando definitivamente á favor de Don 
Pedro Antonio, por la cantidad do pfs. 4 367, el ser
vicio de adquisición de 540.330 ejemplares impre

sos equivalentes á 357.300 pliegos fpara cuentas, re
laciones y demás documentos de carácter general 
con destino á las oficinas Centra'es y provinciales 
de Hacienda. 

Id . id. Disponiendo el abono de pfs. 24f22 4̂  im
pone de la 3.a parte del valor de las multas de pro
cedencia fraudulenta verificadas por el Ayudante de 
Montes D. José Ruiz Albaya, en la bahía de esta 
Capital. 

Id . 3. Aprobando la fianza de D. Gabriel Nolla 
y Salvado, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Adminis
tración de Hacienda pública de Iloilo. 

Id . i d . Autorizando las remesas de fondos á las 
Subdelegaciones de Carolinas Oriental y Occidental 
de pfs. 2.860'50 y pfs. 1.500 para cubrir las aten
ciones del Regimiento núm, 73 así como también 
los gastos que origine dichas remesas. 

Id . 4. Concediendo una nueva prórroga de 15 dias, 
para el completo restablecimienco de su quebrantada 
salud, á D. Rafael Morales y Rodr'guez de Rivera, 
Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador de la Aduana 
de Iloilo. 

Id . 6. Declarando no haber lugar el abono de la 
diferencia de haberes solic-tado por D. Fernando Rivera. 

Id. i d . íd. no ha lugar á admitir el recurso de 
los Sres. Ker y Conpanía contra la providencia de 
la Aduana, imponiéndoles la multa de pfs. 1.125'65, 
por estar declarada firme y consentida dicha pro
vincia. 

Id . 7. Id no haber lugar el abono de sobresueldo 
solicitado por D. Pedro tíe Echevarría, Oficial l .o de 
la extinguida Administración Central de Rentas y Pro
piedades de estas Islas. 

Id . id . Id. id. el abono de la diferencia de ha
beres solicitado por D. Federico Jubera. 

Id . id . Id . id. el i d . id . solicitado por D. Martin 
Muñoz y Romero. 

Id . id. Accediendo á lo solicitado por el apode
rado de D. Bruno Cuenca y Maestro, en que el abono 
de Its haberes de su poderdante se haga por la Te
sorería Central en concepto de remesas á la subal
terna de Zamboanga. 

I d . id Adjudicando á favor de D. Modesto Lucio, 
las 7 planchas de hierro galvanizado, 26 caballetes 
y 4 arrobas de tornillos que existen en el Gobierno 
de la Paragula por la cantidad de pfs. 133. 

Id . 9. Disponisndo que se adquiera de la Agencia 
del Chartered Bank Of India Australia etc. Chilla puesto 
que dicho Establecimiento el que facilitó los anteriores 
giros con menor quebranto para los interesados la 
letra liquida sobre Madrid á la órden del Excmo. Sr. 
Ministro de Ultramar de los pfs. 58'75 como importe 
de los haberes devengados por D. Menuel González 
de Quesada, Oficial 3. o que fué de la Admidstrrcion 
Central de Loterías y efectos timbrados, desde el 7 
áe Dieiembre de 1889 hasta el 23 de Enero de 1890. 

[d. 10. Aprobando la fianza de D. Francisco Gas-
tambide, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial l .o 
Administrador de Hacienda pública de Cagayan. 

Id. id. Desestimando la pretensión de Eulog;o 
de los Santos, músico licenciado del Regimiento 
Infantería Iberia núm. 2 rererente al abono fuera de 
filas de su pensión .de 2^0 pesetas mensuales anexa 
á la Cruz del Mérito militar con que sa halla agra
ciado. 

Id . id. Autorizando las remesas de fondos á las 
Administraciones de Cottabato, Jolé, Zamboanga y 
Basilan de pfs. 15 461, pfs. 15.189, pfs. 6.800 y 
pfs. 20.000 re?pectivamente para cubrir las ateciones 
de los ramos de guerra y marina en dichos punto?, 



930 24 de Julio de 1892. Gaceta de Manila.—Núm. 205 

asi como los gastos que han causar dicha ope
ración. 

Id. id. Adjudicando á favor de D. José Ramos, 
las 59 hectáreas y 65 áreas de terreno enclavado 
ea el puebo de Irocin provincia de Albay, por la 
cantidad de pfs. 360'00. 

Id . id . Id . á D. Domingo VillanufiTa, las 17 
hectóreas, 5*2 áreas y 23 centiáreas de terreno en-
©lavado en el pueblo de Catamgan provincia de 
Masbate y | Ticao, la cantidad de pfs. 52c56. 

Id . i d . Id . á D. Santiago Merijoles, las 80 hec
táreas, 71 áreas y 30 centiáreas -de terrsnt encla
vado en el pueblo de Milagros provincia de Mas-
bate y Ticao por la cantidad de 161'42 4i. 

I d . i d . Disponiendo el abono de pfs. 47'58 2[ 
importe de la 3.a parte del valor de las multas de 
procedencia fraudulenta hechas por el ex-Ayudante de 
Montes D. Victoriano Pérez, en la provincia de Samar. 

U . id . I d . el abono de pfs. 52'11 importe de la 
3.a parte del valor de las multas d* procedencia frau
dulenta hechas por el Ayudante 4.o de Monlei Don 
Edwardo Fuentes, en la provincia de Samar. 

Id . 11. Destinando al aspirante 2.o de Hacienda 
D. Juan Balmori, & la Administración Central de 
Aduanas de esta Capital, al aspirante 3.o D. Daniel 
Trias Tirona, que presta sus servicios en la Admi
nistración de Hacienda pública de Albay, á la Ad
ministración Central da Impuestos directos. Rentas 
y Propiedades y á D. Antonio Cortes, que aparece 
con el núm. 1 en la relación de los excedentes apro
bados por el Tribunal de examen para ©cupar plazas 
vacantes de 3.a clase, á la citada Administración de 
Hacienda pública de Albay. 

Id . id. Declarando no haber luyar el abono de 
las diferencias de haberes solicitado por D. Benito 
Quijada y Muñoz. 

Id . id . Autorizando á la Intendencia militar para 
que fuera de distribución de fondos libre la canti
dad de pf?. 50.000 con cargo al crédito supletorio 
autorizado sobre el legislativo consignado al aríísulo 
3.o capítulo 4.o sección 4.a del presupuesto de 1891 
en ampliación. 

Id . 13. Aprobando la plantilla pareial firmada por 
la Intervención general del Estado y nombrando k 
los individúes comprendi ios en la misma con el haber 
anual que á cada uno se le asigaa. 

Id . id. Concediendo treinta dias dê  licencia por 
enfermo á D. Francisco Periquet, Oficial 5.0 Guar
da-almacén Recaudador de la Administración de Ha
cienda pública de Bataan. 

Id. id . Id . i d . id. por id . á D. Víctor Fernandez, 
aspirante l .o de la Intervención general del Estado. 

i d . i d . Deelarando á D. Francisco García y Már
quez, con derecho á la exención del descuento ce 
10 p § y la devolución de lo descontado por dicho 
concepto, como sargento retirado del ramo de guerra. 

Id . id. Id . á Juan Cincolla^as, con derecho á i d . 
id y la id. de id . id . por id . como músico retirado 
del Ejército. 

Id . 14. Id . no haber lugar al abono de diferencia 
de haberes solicitado per D. Soturnino Menendez 
Sierra. 

Id . i i . Id . id . al id. id. solicitado por D. Alejandro 
M.a Escribano. 

Id. i d . Disponiendo que en la pretensión de D, Pedro 
Groizard, sobre abono de diferencia de haberes se esté 
á lo decretado por este Centro directivo en 10 de 
Agosto de 1891 recaído en su instancia anterior. 

Id . id . Adjudicando definitivamente el servicio de 
arriendo de los fumaderos de anfión de la provincia 
de la Laguna á favor del chino Pua-Checo, por la 
cantidad de pfs 36.012, en el trienio. 

Id . id. Aprobando la escritura de compra-venta del 
terreno vendido á D- Claudio Iglesias y Muño?, en
clavado en el pueblo de llagan Isabela de Luzon, por 
la cantidad de pfs. 3.228^6. 

Id . id . Id. la i d . de id . id. á D. Claudio Igles'as 
y Muñoz, enclavado en el pueblo de llagan provincia 
de Isabela de Luzon, por la cantidad de pfs. 1 519'56. 

I d . id. Id. la id . de id. id. á D. Claudio Ig 
lesia y Muñoz, enclavado en el pueblo de llagan 
provincia de la Isabela de Luzon por la cant:dad 
de pfs. 1.568'86 4' . 

Id . id . Disponíedo que por la Administración prin
cipal de Manila, se expida las certificaciones á los 
chinos Chung-Jongco, Dy-Alian y Tan-Siaco, p^r las 
cuales se acrediten el extravio de sus correspon
dientes cédulas personales. 

Id . 15. Declarando no haber lugar al abono de 
la gratificación solicitada por D. Rafael Moya y Lo
zano, l.er médico de la División naval de la Paragua. 

Manila, 22 de Juiio de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Idice de las resoluciones definitivas adoptadas por el Go
bernador General, en funciones de Hacienda, desde 
el 16 al 30 de Junio próximo pasado. 
Junio 21. Autorizando el abono en concepto de 

«gastos á formalizar» de la cantilad de p1"». 186'34 
á que asciende el importe del 10 p § sobre haberés 
descontados en las subvenciones devengadas por Don 

Facundo M.a de Soto, Registrador de la propiedad 
de Cagayan. 

Id . 23. Id. en concepto de «gastos á formalizar» 
el abono de la diferencia de sueldo personal solici
tado por D. Joaquín Chinchilla y Mosé. 

Id. id. Id. en id. de id . id. el abono de las di
ferencias de haberes solicitado per D. Benigno Cala
horra. 

Id . id . Id . en id. de id id . id. solicitado por Don 
Manuel Gil Rojas. 

Id . id . Disponiendo que la comisión conced áa por 
decreto de 16 de Marzo último á D. Joaquín del A l -
cazar y Saleta, sea considerada como comisión extra
ordinario de servicio. 

I d . id. Declarando provisionalmente cesante por inu
tilidad física á D. Luis Looez Gotierrez, Jefe de Ne
gociado de 3 a clase de la Administración de Ha
cienda públiea principal de Manila. 

Id . id . Autorizando el abono en concepto de gastos á 
formalizar á los Sres. Larrinaga y Echita, de la canti
dad de pfs. 328'65 á que asciende el importe del pasaje 
de varrios individuos de Cuerpo de Carabineros que 
fueron trasportados en el año de 1888 k varios puntos 
del Archipiélago á bordo de los vapores-correos «Gra-
vina» y «Churruca». 

Id . id. Disponifendo el abono en concapto de gas
tos á formalizar» á los Sres. Smith Bell y Comp. la 
cantidad de pfs. 502*28 que fueron abonados en con
cepto de derechos de exportación é intereses deven
gados por los efectos que embarcó en el vapor i n 
glés íStaraore» la casa quebrada de los Sres. Mac-
kiense y C.a de quienes salieron fiadores, inclu
yendo dicho importe en el capítulo de Resultas del 
p imer proyecto de presupuesto que se redacte. 

Id . id . Declarando provisionalmenta á D.a Casi
mira y D a Petrona Rivera y Alvaro, con derecho á 
la pensión de 300 pesos anuales, como huérfanas de 
D. José Rivera y Santo?, OScial 4.o cesante de la 
Contaduría Central de estas Islas. 

Id. id. I d . id. á D.a Isabel Suaso y Gómez en 
unión de sus hijos D. Ramón, D.a Luciana D. Ru
fino, con id . á la id. de pfs. 75 anuales con el aumento 
del terdo ó el doble de dicha cantidad según residan 
en la Península ó en estas Islas, como viuda y huér
fanos de D. Juan Rniz Izquierdo, Oficial 5.o Guarda 
almacén Recaudador de la Administración de Hacienda 
pública de Tayabas. 

Id, id . id . id . á D.a Filomena Vidal, en id . de 
sus hijas D.a Matilde y D.a Aurora, con id . á la id . 
de pfs. 100 anuales con id. del id . ó el id. de id . 
id . según residan enj la Península ó en estas Islas, 
como viuda y huérfanos de D. Cristino Arias Prieto, 
Ofieial 3.o Interventor de la Administración de Ha
cienda pública de Capiz. 

Id. i d . Id . i d . á D.a Soledad del Rosario, en id. 
de sus hijos D.a Soledad, D.a María de las Mercedes 
y D. José Alverto, con id . á la id . de pfs. 75 anua
les con id. del id. ó el id . de id. id. según id . id . 

I J . id . Id. id . á D.a Mana Consuelo, D.a Rosario, 
D. José y D.a Lucia Alvarez y Becerra, huérfanos 
de D. Segundo Alvarei Guerrero, Jefe de Negociado 
de 2.a clase de la extinguida Contaduría general de 
Hacienda con derecho á la trasmisión de la pensión 
de 550 peios anuales que venia percibiendo su d i 
funta madre D.a Lucia Becerra y Medina, partiendo 
su abono del 26 de Julio de 1891, cesando de per-
ribir la l .a el 21 de Julio siguiente fecha anterior 
á la en que contraje matrimonio. 

Id . id. Rehabilitand® á José Apolonio Espíritu, ca
rabinero retirado, en el disfrute de su haber pasivo 
de pfs. 11*25. que se hallaba en suspenso por no 
haber pasade en la revista con que esta sujeto los 
individuos de clases pasivas. 

I J . id. Admitiendo la renuncia qne por motivos 
de salud presenta D. Angel Escaro, del cargo de In« 
vestigador de las contribuciones sobre la industria co
mercio y propiedad urbana de la Región Occidental 
de Is a de Negros. 

Id, 27. Autorhando en concepto de gastos á 
formalizar el abono de la diferencia de haberes so
licitado por D. José Manuel de Aparici. 

I I . i d . Disponiendo la continuación de D. Ra
miro Cavestani, en el desempeño de la plaza de Oficial 
5.0 de la Administración Central de Aduanas, y espe
cial de Manila. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 30 de Junio 
próximo pasado, que se publica en la Gaceta, con 
arreglo á lo mandado en decreto de 28 de Octubre 
de 1869. 
Junio 17. Accediendo á lo solicitado por D. Juan 

García Vhzquez, en que se le autorice para cobrar 
aus haberes devengades, por la Caja de Iloiio en con
cepto de remesa á la de Negros Oriental. 

Id . id. Declarando no haber lugar el abono de la 
diferencia de haberes s licitado por D. Patricio López 
Goyenechea. 

11. id. Desestimando la instancia de Jos Sres. R. 

Aenlle y Comp,, contratista de los fumadores p^]. 
de anfión de la provincia de Manila en solicitJ E 
que desaparezcan las eausas de la baja venta y í 
branto esperimentados en su negocio y que SJ 
indemnice de los perjuicios sufridos por este moJ6111 

Id . 18. Prorrogando por 15 dias á la licencia >31 
un mes que por enfermo viene disfrutando en . 
Capital D. Antonio del Moral y Muñoz, Oficial 
Interventor de la Administacion de Hacienda púty ^ * 
de Camarines Norte. 

Id. id. Concediendo un mes de licencia para 

18S 

he 

Isla 

mar los baños de Sibul ó los del mar á D. Éu¿ |e 
Gutiérrez Danglada, Oficial 3.o Interventor de laj ^ 
ministracion de Hacienda pública de la Laguna 

Id . 18. I d . id . id . por enfermo á D. Juan Mol; ^ 
y Nonato, aspirante 2.o de la Administración Cent í 
de Aduanas de esta Capital. 

Id . id. Declarando no haber lugar el abono de 
diferencia de haberes solicitado por D. Mariano Sioij 

I d , 20. Desestimando la instancia de Antonio3! 
tricio B arco en solicitud de que se le concedsn d 
meses de licencia sin sueldo por estar aun basta] 
de icada su salud. 

Id . i d . Nombrando escribientes de la Administr 
cion de Hacienda pública de la Región Occidentalj 
Isla de Negros á Bibiano Nessia y Pedro Lagma," 

Id. i d . Disponiendo el reaforo por la partida 8r 
conforme declaró el chino V". Aby de la carne i 61 
vaca que consideró la Aduana como salada y ahuma 
y fué liquidado sus derechos por la partida 233 T" 
levantando la multa impuesta al mismo por la expresan? 
Aduana. r 

I d . id. Desettimando la alzada interpuesta pjr l '? , 
Sres. Germann y Compaña y confirmando el afou 
por la partida 163 del arancel de 27 y de papel coi f'n 
lado para escribir declarados por los mismos com 
para imprimir, señalando para su adeudo la 162. 

Id . 21. Declarando á D. Antonio Jfcirae Ledesi 
Juez de Paz de Bacelod, con derecho al sueldo m 
sonal asignado al Juez de primera instancia de ¡i 
cha Cabecera. 

Id. id . Desestimando la reclamación hecha 
Fr. ^Mauricio B'anco, Cura Párroco de la Ciudad! 
Iloilo en solicitud de abono de la cantidad de pfa. 
anuales que en concepto de aumento de estipendk 
le fué concedida por Real órden núm 821 de 13 á •!!] 
Setiembre de 1880 y que ha dejado de percibir duran!" 
los años de 1888 al de 1891 inclusives por no exis 
tir cródito alguno para esta atención en los respe! 1 
tivos presupuestos. 

Id . i d . Adjudicando definitivamente á favor de Doi 
Jacinto Aguila las 113 hectáreas 18 áreas y 7 cen 
tiáreas de terreno enclavado en el pueblo de S. JuaJ 
de Guimba provincia de Nueva Ecija por la canil' 
dad de pfs. 240. 

Id . 22. Autorizando la remesa fuera de distrik-
cion de fondos que solicita la Ordenación de Marina 
de este Apostadero por valor de pfs. 13.000 para aten̂  
der á las nejesidades del servicio de la Divicion M 
val del Sur. 

Id . i d . Id . id . id . id. id . de pfs. 6.000 para aten 
der á las necesidades de la Estación Naval de Balabac 

I d . id . Desestimando la alzada interpuesta por loi 
Sres. Germann y Compaña y confirmando el afow 
por la partida 163 del arancel de 30 c[. de pape 
cortados para escribir declarados por los mismos psra 
imprimir, señalando para su adeudo la 162. 

Id . i d . Autorizando al Administrador de Cavile para 
girar contra la Tesorería general hasta la cantidad 
de pfs.̂  25 000 por falta de fondos suficientes en la 
Administración de su cargo para satisfacer el según 
premio de la Lotería del 6.o sorteo que ha corres 
pendido á aquella subalterna. 

Id. 23, Concendiendo 30 dias de icencia por «n 
fermo á D. Vicente Alaejos, aspirante 3,o de la Admi 
nistracion Central de Aduanas 

Id . i d . Desestimando la alzada interpuesta por lo: 
Sres. C. Fressell y Comp. y comfirmando el aforo 
for la partida 163 del arancel de 3570 K. de pape 
cortado para escribir declarados por los mismos para 
imprimir, señalando para su adeudo la 162. 

Id . i d . Disponiendo que se faciliten las certifieacíones 
que se solicitan por la Inspección general de Obras 
públicas de las dos cartas de pago expedidas por la 
Caja de Depósitos que han sufrido el extravío siendo 
resguardo de cantidades constituidas en la mísmí 
per D. Juan Mendoza Espiona una por va'or 
pfs. 710;79 y otra de pfs. 756'28 bajo el concepto 
de proviaionalep. 

Id . 24. Autorizando las -emesas de fondos á 
Administraciones de Basilan, Balabac y Zamb anĝ  
de pfs. 25.000, pf*. 8.000 y pfs 5.231'47 4[ res
pectivamente para cubrir las atenciones de los ra* 
mo» de guerra y marina en dichos puntos, así coirtf 
también los gastos q^e origine fi-hss remeras. 

Id . id . Disponiendo que se adquiera de la A g w 
cía del Charíered Bank of India Australia etc. Ckin» 
en razón á que dicho Establecimieiito el ^ue realizó 
los anteriores giros en condiciones mái ventajosas 
para los interesados, una sola letra líquida sobre Ríffl 
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gaceta de Manila.—Núm. 205 

)úbli 4 la ¿r^eI1 ^ Excmo. Sr. Ministro de Ultra-
iitij, " J# los pfs. 60 y pfs. 30 procedentes de los ha-

¿e varios funcionarios de este Archipiélago por 
se ^ de las asignaciones establecidas por los mis-

ttiotj^gQ la Ordenación y Caja del Ministerio de U l -
c¡a ,S-r á favor de sus familias, 
u e J 25- Accediendo á lo solicitado par el apoderado 
ial I(j:a ¿armen Espejo, en que el abono de los ha-
púbij ,s devengedos y no percibidos por el difunto es-

^¿g la poderdante, se haga por la Tesorería Cen-
fgn concepto de remesas á la Subdelegacion de 
ienia de la Isabela de Luzon. 

fi id. Disponiendo que en la pretensión de los apo
dos de D.a Miguela Bosque, heredera de Don 

r a50 G.a Bosque, Ayudante 2.o de Montes que 
«ul ¿ estas Islas, sobre reclamación de habares que 

LraQ corresponder al difunto se esté á lo de-
de (a£¡0 por este Centro directivo en 6 de Setiembre 

Sigli jgg7) racaido en una instancia sebre est» mismo 

n i i ' J 0 ^ . Adjudicando h D. Ignacio G. Lianco, las 
staj ¿ectáreas, 20 áreas y 62 centiáreas de terreno 

lavado en el pueblo de Tabaco provincia de A l -
istr;, por la cantidad d« pfs. 60'82. 
aldj ¡d. Id. definitivamente á favor de D. Felieiano 
Qisi gr las 293 hectáreas, 98 áreas y 70 centiáreas de 

23 eno enclavado en el pueblo de Manapla provincia 
116 Í Isla de Negros, por la cantidad de pfs. 1.605. 
iroaj j id. Aprobando la escritura de obligación y 
33 ^ otorgada por l i s cónyuges D. Amado N . Panés 
esaiji Emilia Carballo, para garantir el servicio de 

¡¿¡ido de los fumaderos de anfión de las provincias 
(¡agayan ó Isabela Ambos de Luzon. 

27*. Desestimando la instancia de D. Eduardo 
rum, Oficial 5.o Guarda-almacén Recaudador que 
de 1» Administración de Hacienda pública de 
o, en solicitud de diferencia de haberes. 

Declarando no haber lugar el abono de 
iferencia de haberes solicitado por D. Guillermo 
de Conde. 
id. Autorizando se libre fuera de distribución 

ondos y se consideren comprendidas para todos 
efectos en las distribuciones de fondos corres-
ientes al 2.o trimestre del período de ampliación 
presupuesto de 1891, las cantidades que por el 

^ ^ rielo de pasaje y con cargo al aumento de eré-
de pfs. 242.497£00 concedido por cablegrama 

Ministerio de Ultramar, se hallen reconacidas con 
glo A las prescripciones del decreto del Gobierno 
etal de 28 del presente mes. 

id. Disponiendo que se aquiera una letra ínte-
eu «ondiciones mas ventajosas para el Tesoro para 
envió en el próximo correo de la mensajería que 
rá en 12 de Julio entrante sobre Madrid á la 
a 4el Excmo. Sr. Ministro de Ultramar por valor 
pfs. 1125 para reintegrar igual suma anticipada 
la caja de aquel alto Departamento al M . R. P. 
uin M.a de Llavameras, Provincial de Capuchinos 
spaña por importe d« equipo y pasaje de nueve 

giosos que disposición en embarco para estas 
, con el fin de atender h las necesidades de las 

[iones que á dicha érden están encomendadas en 
Islas Carolinas y Palaos. 
J id. Adjudicando definitivamente el servicio de 
ende de los fumaderos de anñon de las provincias 
Capiz y i®mblon á favor del chino Chua-Chinjin 
la cantidad de pfs. 20.200'00 en el trienio. 

id. Aprobando la escritura de obligación y 
za otorgada por D. Juan Roque Gatmaitan, para ĝa-

j3 tir el servicio de adquisición de 1323 vestuarios 
ipletos para los confinados de los Presidios de 
8 Islas. 
i id. Adjudicando definitivamente á favor de 
J«an J. de Habieta, las 237 hectáreas y 25 áreas 
terreno enclavado en el pueblo de Jovellar pro-

de Albay, por la cantidad de pfs. 474c50. 
J - id- Disponiendo que por la Administración de 
'ijnda pública principal de Manila se expidan las 
daciones á favor de los chinos Tan-Yanco y Go-
J&co, por iaa CUales se acrediten habérseles ex-
jlado sus correspondientes cédulas. 
laillla> 22 de Julio de 1892.—J. Jimeno Ajius. 
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Parte militar. 
60BIBKNO MILITAR. 

& & Plata para el día 24 de Julio de 1892. 
y vigilancia, Artillería y núm. 7 2 . - ^ 6 

^ y- •! Teniente Coroael dt Artillería D. José 
t6 Y^*-—7lmagmaria, otro del núm. 73, D. V i -
i G a Ü ' t ^ t o 11 •—•Hospital y provisiones, Artillería, 
Qt^P^ 'T-Reconocimíento de zacate y vigilancia 
»ic& ' Y^Uería.^—Paseo de enfermos, núm. 72.— 
n ^ la Luneta, núm. 70. Idem en el Malecón 

?0 Ta911 8. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
1 rTíl?cía cogecea. 

24 de Julio de 1892 

Debiendo dedicarse al tiro al blanco fuerza del 
Regimiento núm. 72, los dias 26, 27 y 58 del ac
tual desde las 5 y 1[2 á las 7 y l i 2 de la mañana 
en la playa de Sta. Lucía, disparando en dirección 
al mar y punto más despejado entre Malate y Cavite; 
se hace saber t i público para su conocimiento.—Es 
copia, José García. 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

DE MANILA. 
Secretaria. 

Hallándose depositada en el Tribunal de Mari-
quina de esta provincia, una yegua y otra cria 
d« pelo grullo y castaño respectivamente, decomi
sadas, se anuncia al público para que las per
sonas que se consideren con derecho h dichos 
animales, se presenten á reclamarlas en la Secretaría 
de este Gobierno con los documentos justificativos 
de su propiedad, en el término de 30 dias; en la 
inteligencia de que, transcurrido dicho plazo sin 
que nadie hubiese deducido au acción, se procederá 
á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Jalio de 1892.—Francisco Gómez. 

Negeciado de armas. 
Hallándose depositada en el Tribunal de la Ermita 

de esta Capital, una caraballa decomisada, se anun
cia al públic» para que las personas que se con
sideren con derecho á dicha caraballa, se presenten 
á reclamarla en esta Secretaría con los documentos 
justificativos de su propiedad, en el término de treinta 
dias; en la inteligencia de que, trascurrido dicho 
plazo sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
procederá á su venta en públiea subasta, 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

Negociado de animales. 
Hallándose depositado en el Tribunal de la Ermita 

de esta Capital, un carabao bagontaó, decomisado, se 
anuncia al público para que las personas que se 
consideren con derecho á dicho carabao, se presenten 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documentos 
justificativos de su propiedad, en el término de treinta 
dias; en la iateligencia de que, trascurrido dicho 
plazo sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 21 de Julio de 1892.—Francisco Gómez. 

Hallándose depositado en el Tribunal de la Ermita 
de esta Capital, un caballo de pelo moro, decomisado, 
se anuncia al público para que las personas que se 
consideren con derecho á dicho caballo, se presenten 
á reclamarlo en esta Secretaría con los documentos jus
tificativos de su propiedad, en el término de treinta 
dias; en la inteligencia de que, transcurrido dicho 
plazo sin que nadie hubiese deducido su acción, se 
procederá á su venta en pública subasta. 

Manila, 22 de Julio de 1862.—Fransisco Gómez. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y EFECTOS TIMBRADOS DE FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, ha sido 
autorizado D. Pedro Sisón y Quintos, vecino de Lin-
gayen, cabecera de la provincia de^Pangasinan, para 
r i f i r en combinación con el sorteo de la Real Lo
tería Nacional Filipina correspondiente al mes de Se • 
tiembre del presente año, un carruaje perezosa care
nado, enganchado á uaa pareja de caballos jóvenes 
diestros al t iro, y un quiles ilocano, justipreciados 
en cinco de los corrientes en la cantidad de seis cientos 
posos por los peritos D. Francisco de Orozco y Don 
Braulio de la Cruz, siendo depositario de los mismos 
D. Venancio Fernandez y Pérez, que vive en la calle 
de Gutiérrez de la Vega núm. 13. 

Consta dicha rifa de tres cien tas papeletas con cien 
números correlativos cada una, al precio de dos pe
sos, entregándose por el expresado depositario el ca
rruaje y caballos al tenedor de la papeleta que tenga 
un número igual al agraciado con el primer premio 
del expresado sorteo, y el quiles, al que tenga nú
mero igual al del segundo premio. 

Manila, 22 de Julio de 1892.—Antonio González 
Wdel l . 

Relación númerica de billetes apartados no recogidos 
en el sorteo de Junio, que se darán de baja en 
el de Setiembre próximo. 

10757 

10775 
1077« 
11617 
18312 
18314 
19991 

20126 
22234 
22448 
22449 
22450 
25230 

Manila, 19 de Julio de 1892—El Administrador 
Central, González. 

931 

Relación de los billetes apartados á favor de los i n 
dividuos que se expresan á continuación para el 
sorteo de Setiembre próximo. 

io'sé "Rajes.' " ' 
Juan Valera. 

2468 
8228 

15378 
15638 
7444 

Enrique Mendiola. 
Pedro Zamano Cruz. 
Catalina Blanco 

Manila, 19 de Julio de 1892.—El Administrador 
Central, González. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PWBLICA 
PRINCIPAL DK MANI LA. 

Transcurrido el plazo legal para realizar á domi
cilio la recaudacicn de la contribución industrial y ur
bana, se recuerda h los Sres. contribuyentes de esta Ca
pital, que aun no hubiesen satisfecho sus cuotas res
pectivas, correspondientes al 3.er trimestre del pre
supuesto actual, lo verifiquen en esta oficina de ífrá 
12 de la mañana y de 3 á 5 de la tarde; en la 
inteligencia, que de no hacerlo en todo el preseate 
mes, sufrirán el recargo consiguiente y se procederá 
por la via ejecutiva de apremio al cobro de estos 
débitos. 

Manila, 22 de Julio de 1893.—El administrador, Ma
nuel Labora. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE TAYABAS. „ 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Cabe
cera, un carabao capón, cogido suelto sin dueño co
nocido en la comprehension de esta Cabecera, se anun
cia en pública subasta, para que en el término de 
treiata dias contados desde esta fecha, se presenten 
en este Gobierno á reclamar dicho animal, con los 
documentos justificativos de propiedad, los que se con
sideren dueños del mismo; en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo, sin que nadie haya deducido t u 
acción, se procederá h su venta en pública subaita 

Tayabas, 19 de Julio de 1892.—Duque de Sevilla. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera, un caballo de pelo castaño, cogido suelto sin 
dueño conocido en Ja comprehension de Sariaya de 
esta provincia, se anuncia en pública subasta, para 
que en el término de treinta dias contados desde esta 
fecha, se presenten en este Gobierno k reclamar d i 
cho animal, con los documentos justificativos de pro
piedad, los que se consideren dueños del mismo; en 
la inteligencia de que pasado dicho plazo, sin que na
die haya deducido su acción, se procederá á su venta 
en pública subasta. 

Tayabas, 20 de Julio de 1892.—P. S., Ramiro Neira. 

COMPAÑIA DE LOS TRANVIAS DE FILIPINAS. 
Habiendo desaparecido en el incendio ocurrido en 

la calle de la Escolta y Plaza de Moraga de esta Ca
pital, la noche del 13 de Marzo último, los resguar
dos nominativos núms. 503 de «Depósito Necesario 
y núms. 845 y 850 de «Depósitos Voluntarios,» to
dos de acciones de esta Compañía, el Consejo de Ad
ministración de la misma, ha declarado nulos y sin 
ningún valor ai efecto los tres resguardos de refe
rencia. 

Lo que se avise al público para su conocimiento-
Manila, 20 de Julio de 1892.—El Presidente del Con

sejo, G. Tuason. 

SECRETARIA DE L A JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

Bl dia 26 de Agosto del mes próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana, se subastará ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital, que se consti
tuirá en el Salón de actos públicos del edificio lla
mado antigua Aduana, la venta de los terrenos y edi
ficios de la propiedad del Estado destinados á Alma
cenes de depósito y embarque de tabaco en el pue
blo de Sto. Tomás de la provincia de la Union, bajo 
el tipo en progresión ascendente de;pfs. 588*24 eénts. y 
con entera y estricta sujeei^n al pliego de condicio-
net publicado en la Ga»eia de esta Capital núm. 103 
correspondiente al dia 12 de Abri l del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá, 
por la que marque el relój que existe en el Saloa 
de aetos públieos. 

Manila, 20 de Julio de 1892.—Abraham García García. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GBNBRAL DB ADMINISTRACION CIVIL 
Por disposición de la Dirección general de Adminis

tración Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante D. Plá
cido Pablo, la contraía de impresión de los 120.000 
ejemplares de propiedad y 155.000 de trasferencia para 
el ganado mayor, con destino á las provincias de este 
Archipiélago, bajo el tipo en progresión descendente de 
pfs. 2*35 el millar y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta d--
esta Capital, núm. 28 correspondiente al dia 28 de 
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-~EneTo del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dreccion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina i la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) el dia in de Agosto próximo venidero á las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10,°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi-
HÍstracion Civil se sacará á nueva subasta pública con 
perjuicio y responsabilidad del l.er rematante, chino 
Go-Qui:toco, el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos de la provincia de Cagayan, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. SIO'OÓ anuales y con en
tera y estricta sujeción al pliego de eondiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital núm. 38 correspon
diente al dia 7 de Febrero del año actual. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.*, acompañando pre-
cisamecte por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del impuesto de carruages, carros y ca
ballos de la provincia de Cavite, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.570 anuales y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital n ú m . 346, correspon
diente al dia 13 de Diciembre del año próximo pasado. 
E l acto tendrá lugar ante la Jucta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. i de la cal.'e del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto 
próximo venidero, á las diez en -punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de vadeos y pontazgos del 2.o 
grupo |que componen los pueblos de Lingayan y San 
Isidro de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 145*80 cénts. anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 8 
correspondiente al dia 8 de Enero de 1889. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á[la plaza de Morlones, (In
tramuros de esta Ciudad) y en Ja subalterna de di
cha provincia, el dia 17 de Agosto próximo venidero á 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen op
tar á la subasta, podrán presentar sus proposicic-
nea extendidas en papel del sello 10.', acompañando 
precisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo de encierro de animales del pueblo de BiQang 
de la provincia de la Laguna, bajo el tipo en progre
sión ascendente de pfs. 16*04 cénts. anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 315 
correspondiente al dia 12 de Noviembre de 1891. E l 
neto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de lia 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nú-
oiero 1̂  de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo 
-enidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
eséen optar á la subasta, podrán presentar sus proposi-
iones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
recisamente por separado, el documento degarantía co-
respondiente, 
Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 

'Tárela. 

Por disposición de Ja Dirección general de Ad-
: istracion Civi l , se sacará á nueva subasta pú

blica el arriendo del impuesto de carnajes, carros 
y caballos del distrito de Morong, bajo el tipo, en 
progresión ascendente de pfs. 464<00 anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta esta Capital núm. 35, co

rrespondiente al dia 4 de Febrero último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo esouina é la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Cíndád) y en la subalterna de 
dicho distrito, ol dia 17 de Agosto próximo venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.*, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, 
con perjuicios y responsabilidades del l.er rematante 
D. Miguel Gil , el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pesos 2.291 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 161, correspondiente dia 8 de Diciembre de 1888. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo veni
dero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.°, aconi' 
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de las balsas del rio de Lum-
bang y la que existe entre el pueblo de Pagsanjan 
y el barrio del mismo denominado San Sebastian 
en la provincia de la Laguna, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 1.250 con 80 QépJ.s. anua
les, y con entera y estricta sujeción al p l j ^ o con
diciones publicado en la Gaceta de esta Cágtíífl ñúmero 
40 correspondiente el dia 9 de Febrero ^'iltimo. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas tle la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de Ja calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892 —Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bnjo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 304, co
rrespondiente al dia l .o de Noviembre del año próximo 
pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
la subalterna de dicha provincia, el dia i 7 de Agosto 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del selo 
10.°, acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio del sello y resello de 
pesas y medidas del 4.o grupo de la provincia de }a 
Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de pe
sos 717*00 anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la Gaceta de esta 
Capital núm. 364, correspondiente al dia 31 de Diciem
bre del año próximo pasado. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta. 

podrán presentar sus proposiciones extendida» 
peí del sello 10.', acompañando precisamente 
parado, el documento de garantía correspo^j 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abrahan 
García. 

Por disposición de la Dirección general 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
el arriendo del arbitrio de sello y resello J 
y medidas del 5.0 grupo de la provincia de la ^ 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 
anuales, y con entera y estricta sujeción al 
de condiciones publicado en la Gaceta de estj 
tal, número 19, correspondiente al dia 19 (Jj 
último. El acto tendrá lugar ante la Junta d e L 
das de la expresada Dirección, que se reun^ 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esi 
la plaza de Moriones (Intramuros de esta 
y en la subalterna de dicha provincia, el 
de Agosto próximo venidero á las diez en pj 
su mañana. Los que deséen optar á la subai 
drán presentar sus proposiciones extendidas ei 
del sello 10.°, acompañando precisamente por 
rado, el documento de garantía correspondienj, 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adnij 
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública con 
ció y responsabilidad del l.er rematante chí 
Tiengco, el arriendo del arbitrio de la matanza 
pieza de reses del 2.o grupo de la provincia 
gayan, bajo el tipo en progresión ascended 
pfs. 900*00 anuales, y con entera y estricta 
al pliego de condiciones publicado en la í?^ 
esta Capital núm. 118, correspondiente al 
Octubre de 1888. E l acto tendrá lugar ante la 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta CiiJ 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 
Agosto próximo venidero á las diez en punto 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
presentar sus proposiciones extendidas en papel dt| 
10.°, acompañando precisamente por separado, r 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general dfl 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pú 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza c 
de los pueblos de San Pablo y Alaminos de la 
cia de la Laguna, bajo el tipo en progresiJ 
cendente de pfs. 664'85 cénts. anuales, y M 
tera y estricta sujeción al pliego de condiciow 
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 116i 
pendiente al dia 24 de Octubre de 1888. El acli 
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex 
Dirección que se reunirá en la casa núm. ! 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moá 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalten 
dicha provincia, el dia 17 de Agosto próximo venid 
las diez en punto de su mañana. Los que deséen11 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
didas en papel del sello 10.°, acompañando pj 
mente por separado, el documento de garantii 
rrespondiente. 

Manila, 19 de Julio de 1892.—-Abraham 
García. 

Por auto de diez y seis de los corrientes dictado pw 
Juez de primera instancia del distrito de Intramnvos, 
juicio universal de quiebra de la Socirdi.d de Segaf» 
timos mutuos de Manila, se nombra a D. José Qio^ 
cántara, Depositario admin'strador en la misma con }*> 
taies que confieren á este cargo la Ley de Enjuicia 
Civil y Código de Comercio. 

Lo que se publica fara general corociraiento. 
Manila y Escribanía de mi cargo á 18 de Julio w 

José Moreno. 

E n virtud de providencia del Sr. Juez de primera i1"! 
del distrito de Intramuros, recaída en los autos 
de la Sociedad de Seguros Maritimos mutuos de M» 
cita, por medio del presente, á los acreedores de aque 
paradero no se conoce, para que el veintiocho del 
las ocho de su msñana concurran á la junta que se ^ 
en los Estrados del mencionado Juzgado sito en 
Basco núm. 12 para proceder a la elección de o1.na,Hel, 

Manila, y Escríbanla de mi cargo á 20 de Julio ^ 
José Moreno. 

Don Manuel Caderón y Hostos, Teniente de Navio J f j 
íaada y Fiscal de causas de la Comandancia Miü''*' 
riña de Manila. ^ . „ 

Por el primer edicto cito, llamo y emplazo á los » , 
Felipe Panganiban y Teodoro Salomón, timoneles % 
«Seranos» en 25 de de Julio del año próximo P3-fl| 
que en el término de 30 dias, se presenten en esi» . 
para declarar en una sumaria que me hallo Jnstru^ 3 

Manila, 22 de Julio de 1892 —Manuel Calderón,— 
dato Gabriel Sucgang. ^ 

IMP. DE RA.Miasz • GOMP. —MAGALLANES, nfl* 


